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COMSI0NES DE COMUDE

No Nombre de la
Nombre delCoordinadar(a} de

Fechadeoreación Númerodeactade
Duración

Sexo Grupo Etnico

ComunidadLingüistica

Edad Númeio de Correo Electrón ico
OBSERVAC

Comi§ión la Cami§ión deTrabajo delaComi§ión
creaciondelaComisión ttemporal 0permanente) {Se refiere alidiomaquehabla) Teléfono loNES

Mmm1 Comisión deSeguridadAlimeriariayNut`'I
I)ANIELGONZALEZJIMENEZ

2026-01"
Ü1-2026 pERmNENTE Hambre No lndigena ESPAÑQL 53 30143953

diagojil972@gmail.Com

2

rlcIonaDelafaritia,mujer,laniñezj"entud,adu«mayorocualqc{rafürmadad

aWH.al

ANA LUCIACASTILLODLAZ 2026.01-06
01-2026 PER"ENTE MLÉer No lndigena ESPAÑOL 27 33334666

3

prayecsion mciDehsderediohosdel

Saaz
JOSE ANTONIOMONTENEGROMAZARIEGOS

2026.01m
01-2026 PERmENTE Hombre No indíflena ESPAÑOL 46 301?4146

4

uman     y           PDb'dad
ARGENTINALEMUSGUzhMN 2026-01-06

01-2026 PER"ENTE Muier No tndigena E§PAÑOL 64 42293686

5

e Pro  'Des€erhlÉación,fbristecirieriomunicipalypafticipación`dadna

JORGE ANTONloELIA§PuCA§TRO
2026-01-06

01-206 PERMANENTE Hombre No lndigena ESPAÑOL 34 55651448

6

CluaFomento económico,turismo,ambienteyatrales
MAYRA ISELAAGUILARVELENCIA

2026_01_06
01-2026 pERhmNENTE Mujer No lndigena ESPAÑC}L    . 57 59274492

miaaguilar@mam.gOb.gt

recur§os n   uCftras(sie

sten otra§ además de la§ contem pladas anteriormente}, e§pecifique

7
COMISION DEFINANZAS

DANIELGONZALEZJIMENEZ
2026-01"

01-2026 PER"ENTE Hombr€ No lndigena ESPAÑOL 53 30143953
diagojil972@gamil.Com

8

COMISION DESALUDYASISTENCIASOCLffl
"RIA 0ELCARMENCORTEZ

2026-01-06
01_2026 PER"ENTE Mujer No lndigena ESPAÑOL 65 47297797

9

COMISION DESERVIclos,lNFRAESTRUCTURA,QRDENAMIENTOTERRIRORLAL,URBANISMOYVWIENDA

ARGENTINALEMUSGuzmN 2026-01J)6
01-2026 PER"ENTE Mujer No lndígena ESPAÑOL 64 42293686

10

EDUCACION,EDUCACIONBILINGUElNTERCULTURAL,CULTURAYDEPORTE

MAYRA EDITHMEJ¡LLAESCOBEDO
2026-01-06

01-2026 PER"NENTE Ml¢eT No lndigena ESPAÑOL 51 55180033
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1.8 FUNCIONES

ARTICUL012. Funciones de los CQnsejos Municipales de Desarrollo.

Ley de ios Consejos de Desarrol{o Urbano y Feural.

Las funciones de los Conseios MuniciBales de Desarrollo son:

A.   Promover,   facilitar  y  apoyar  el  funcionamiento  de  los  Consejos   Comunitarios  de

Desarrollo del municipio.

8,   Promover y facilitar la organización y participación efectiva de las comunidades y sus

organizaciones, en la priorización de necesidades, problemas y sus soluciones, para el

desarrollo integral del municipio.

C.  Promover  sistemáticamente  tanto  la  descentralización  de  la  administración  pública

como la coordinación interinstitucional en el municipio, para coadywar al fortalecimiento

de la autonomía municipal;  para ese efecto, apoyará a la Corporación Municipal en la

coordinación de  las acciones de las instituciones públicas,  privadas y promotoras de

desarrollo que funcionen en el municipio.

D.  Promover políticas, programas y proyectos de protección y promoción integral para la

niñez, la adolescencia] Ia jwentud y la mujer.

E.   Garantizar que las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio

sean formulados ccm base en las necesidades, problemas y soluciones priorizadas por

los Consejos CQmunitarios de Desarrollo,  y enviarlos a la Corporación Municipal para

su  incorporación  en  las  políticas,  planes,  programas  y  proyectos  de  desarrollo  del

departamento.

F.   Dar  seguimiento  a  la  ejecución  de  las  políticas,  planes,  programas  y  proyectos  de

áesarroHo mun¡c¡pa] y comun¡tar¡o,  ver¡f¡car su cump]¡m¡ento y,  cuando sea oportuno,

proponer medidas  correctivas a  la    Corporación Municipal, al Consejo Departamental
de Desarrollo o a las entidades responsables.
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G.  Evaluar la  ejecución  de  las políticas,  planes,  programas  y  proyectos  municipales de

desarrollo y,  cuando sea oportuno,  proponer a la Corporación Municipal o al Consejo

Departamental  de  Desarrollo las medidas correctivas para el  logro de los objetivos y

metas previstos en los mismos.

H.  Proponer a la Corporación Municipal  la asignación de recursos de pre inversión y de

inversión  pública,  con  base  en  las  disponibilidades  financieras  y  las  necesidades,

problemas  y  soluciones  priorizados en  los  Consejos  Comunitarios  de  Desarrollo del
municipio-

1.    Conocer  e  informar  a  los  Consejos  Comunitarios  de  Desarrollo  sobre  la  ejecución

presupuestaria de pre inversión e inversión pública del año fiscal anterior, financiada
con fondos provenientes del presupuesto general del Estado.
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FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y DEPARTAMENTOS DEL CONSJEO MUNICIPAL DE
DESARROLLO (COMUDE).

•    COORDINADOR DE COMUDE:  Planificar,  lmplementar,  coordinar,  dar seguimiento y
evaluar   con   base   en   las   disposiciones  jurídicas   aplicables,   Ios   programas   de
infraestrustura y desarrollo social para el municipiQ, en coordinación con el Consejo.

•    SECRETARIO   DE   COMUDE:   secretario   de   COMUDE,   coordinar   las   reuniones
mensuales, dentro de las reuniones de COMUDE, redactar el acta, verificar el Quorum,
dar lectura a la agenda programada el día de la reunión llevar control de acuerdos y
compromisos y darle lectura, como dar lectura al acta al final de la reunión.

•    SINDICOS Y CONCEJALES: Brindar en todas las reuniones del Consejo Municipal de
De§arrollo Comude al Coordinador.

•    CONSEJOS  COMUNITARIO  DE  DESARROLLO {COCODE}:  Promover y facilitar la
Organización y participación efectiva  de  las comunidades,  proponer política,  planes,
programas  y  proyectos  de  desarrollo  para  la  comunidad  priorizar  las  necesidades,
problemas  de  sus  comunidades  y  sus  soluciones  dentro  del  Consejo  Municipal  de
Desarrollo COMUDE.

•    ENTIDADES PUBLICAS Y CIVILES:  Las entidades Públicas y Civiles dan a conocer
dentro de las reuniones mensuales dentro del municipio y los que se han generado en
los programas integrales del Municipio.

•    REPRESENTANTE   DE   ORGANIZACIÓN    DE   MUJERES:    Representar   a   nivel
municipio a la Organización mujeres, apoyar y fortalecer la incorporación de los grupos
de mujeres en el consejo Municipal de Desarrollo COMUDE. {artículo 43 del reglamento
de la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural).

•     INVITADOS  ESPECIALES  {OFICINAS}:  Rendir  informe  sobre  las  actividades  de  su
competencia cuando así 1o requiera el coordinador del Consejo Municipal de Desarrollo
COMUDE.


